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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Aeropuertos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 61, 62 y 63 de la Ley de Aeropuertos, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AEROPUERTOS

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 94, párrafos primero y tercero; 95, párrafo primero y su fracción I, incisos a y b; 96; 96 Bis, párrafo primero, fracciones I, III, VII, párrafos primero, tercero y su inciso a, y cuarto, y párrafo segundo; 99, párrafo tercero y sus fracciones I, II, inciso a, y III; 100, párrafo primero y sus fracciones I, párrafos primero, inciso b, y segundo, y II; 101, y 103, y se ADICIONAN los artículos 94, los párrafos cuarto y quinto, y 95, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, para quedar  como sigue:

Artículo 94. En cada aeródromo le corresponde a la Secretaría determinar, conforme a las normas básicas de seguridad que emita, el número de aterrizajes y despegues que pueden ser atendidos en cada hora, para lo cual debe considerar la capacidad de operación del aeródromo, criterios de seguridad y eficiencia de acuerdo con la capacidad de las aeronaves y su programación de vuelos, así como las recomendaciones del comité de operación y horarios. En todo momento se debe respetar las limitaciones del espacio aéreo que determine la persona prestadora de los servicios a la navegación aérea.

…
La capacidad de operación de un aeródromo se debe medir con base en el número máximo de operaciones por hora que puede atender en sus instalaciones en campo aéreo, esto es, pistas, calles de rodaje y plataformas, así como por el número máximo de personas pasajeras por hora que pueden ser atendidas en el edificio terminal. Lo anterior de conformidad con los estándares de servicio que la Secretaría determine en la concesión, asignación o permiso respectivo.

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría puede clasificar a los aeródromos civiles de servicio al público de transporte aéreo regular nacional e internacional conforme a su capacidad de operación y grado de saturación, así como a estándares internacionales, en alguno de los siguientes niveles:

I.
Aeródromo No Saturado Nivel 1: Cuando la capacidad de operación resulta suficiente para atender la demanda de operaciones aéreas de las personas transportistas aéreas, así como de las personas operadoras aéreas, el cual debe contar con infraestructura adecuada para atender los incrementos ordinarios de la demanda, sin que se presenten condiciones de saturación operativa;

II.
Aeródromo con Potencial de Saturación Nivel 2: Cuando la capacidad de operación presenta un riesgo potencial de saturación, el cual puede prevenirse mediante ajustes de horarios de aterrizaje y despegue acordados entre la persona administradora aeroportuaria y las personas transportistas aéreas, así como mediante la implementación de acciones de desarrollo, ampliación, o mejora de la infraestructura destinadas a incrementar su capacidad de operación, y

III.
Aeródromo en Condiciones de Saturación Nivel 3: Cuando por sus características operativas haya sido declarado en condiciones de saturación, en términos del artículo 100 del presente reglamento.

La Secretaría, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil, determinará la clasificación aplicable a cada aeródromo civil de servicio al público de transporte aéreo regular nacional e internacional y la actualizará conforme a la evolución de su capacidad de operación, al comportamiento estadístico de la demanda de operaciones aéreas y a las condiciones determinadas por la persona prestadora de los servicios a la navegación aérea.

Artículo 95. La persona administradora aeroportuaria debe asignar los horarios de aterrizaje y despegue de las aeronaves y las prioridades de turno de estas, considerando las recomendaciones del comité de operación y horarios, con base en:

I. …
a)
Tienen prioridad los vuelos en el orden siguiente:

1.
Regulares de personas pasajeras;

2.
De transporte aéreo no regular bajo la modalidad de fletamento de personas pasajeras;

3.
Regulares de carga, y

4.
De transporte aéreo no regular bajo la modalidad de fletamento de carga, y

b)
Tiene prioridad sobre un horario la persona transportista aérea que lo ocupó en el periodo anterior;

II. a VI. …
En los aeródromos civiles de servicio al público de transporte aéreo regular nacional e internacional que la Secretaría clasifique con Potencial de Saturación Nivel 2 o en Condiciones de Saturación Nivel 3, la persona administradora aeroportuaria debe sujetarse a las bases generales para la asignación de horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades de turno de las aeronaves en los aeródromos civiles declarados en condiciones de saturación y demás disposiciones técnico-administrativas que emita la Agencia Federal de Aviación Civil, previa aprobación de la Secretaría, las cuales deben observar las mejores prácticas internacionales en materia de asignación de horarios de aterrizaje y despegue.

Artículo 96. Las personas transportistas y operadoras aéreas que requieran se les asignen horarios de aterrizaje y despegue adicionales o diferentes a los que tienen, deben presentar solicitud por escrito a la persona administradora aeroportuaria con copia al comité de operación y horarios indicando la ruta que pretende cubrir y el tipo de aeronave a utilizar.

La persona administradora aeroportuaria y el comité de operación y horarios deben establecer un procedimiento que permita que las solicitudes a que se refiere este artículo sean resueltas en forma expedita, sin exceder de tres días hábiles, en el entendido de que siempre que exista disponibilidad de horario debe otorgarse este, con excepción de lo señalado en los párrafos siguientes.

La persona administradora aeroportuaria puede desechar las solicitudes de las personas transportistas u operadoras aéreas que tengan adeudos vencidos en el pago de las contraprestaciones por los servicios aeroportuarios y a la navegación aérea, que le hayan sido proporcionados en el aeródromo de que se trate.

Las personas transportistas u operadoras aéreas no pueden realizar el aterrizaje o despegue de aeronaves cuando por cualquier causa no cuenten con los servicios a la navegación aérea requeridos en el aeropuerto de origen o destino, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 55 de la Ley.

Artículo 96 Bis. …
I.
La prioridad histórica de una serie de horarios, la cual debe ser identificada por la persona coordinadora de horarios, cuando la persona transportista aérea a la que se le asignó cumple con el requisito de ocupación mínimo del 80% del tiempo en el periodo asignado en la temporada equivalente anterior.


La persona transportista aérea que cumpla con el requisito previsto en el párrafo anterior, tiene prioridad de recibir de manera preferente la asignación de dicha serie de horarios respecto de cualquier otra persona transportista aérea.


Para efectos del presente reglamento, se entiende por serie de horarios a cinco horarios como mínimo en la temporada de invierno y a siete horarios como mínimo en la temporada de verano, asignados para la misma hora y el mismo día de la semana, distribuidos regularmente dentro de la temporada correspondiente; cuando no sea posible la asignación exacta a la misma hora, los horarios pueden asignarse a una hora aproximada, siempre que se mantenga la regularidad y continuidad de la serie.


El inicio y conclusión de las temporadas de verano e invierno deben estar sujetas a los periodos que se establezcan en las mejores prácticas internacionales en materia de asignación de horarios de aterrizaje y despegue;

II. …
III.
La asignación de horarios de aterrizaje y despegue se debe realizar observando, el orden siguiente:

a)
Los horarios sobre los que las personas transportistas aéreas conserven prioridad histórica, en términos de la fracción I de este artículo;

b)
Los cambios de horarios con prioridad histórica solicitados por la persona transportista aérea;

c)
Los horarios que integren el fondo de reserva, se deben asignar dando prioridad al menos en un 50% a nuevas personas transportistas aéreas entrantes, y conforme a las mejores prácticas internacionales. En caso de empate se debe asignar conforme al orden de presentación de la solicitud, y

d)
Los horarios asignados durante la temporada equivalente previa bajo un régimen ad hoc, siempre que formen series y hayan cumplido con los requisitos de ocupación mínimo del 80% del tiempo en el periodo asignado.


En el caso del inciso c) del párrafo anterior, cuando exista una solicitud de una persona transportista aérea referente a una operación existente para que continúe operando durante todo el año, debe tener prioridad sobre una nueva solicitud de horarios de aterrizaje y despegue.


Para efectos de esta fracción, se entiende como nueva persona transportista aérea entrante, a la persona transportista aérea que solicita una serie de horarios en un aeropuerto en cualquier día, donde si se acepta su solicitud debe tener menos de 7 horarios en ese aeropuerto y ese día;

IV. a VI. …
VII.
Los casos de uso indebido de horarios de aterrizaje y despegue determinados por la persona coordinadora de horarios conforme al procedimiento previsto en las bases a que se refiere este artículo, deben considerar la gravedad, la intencionalidad y la recurrencia de la conducta. Esta determinación es causa para que la persona transportista aérea no tenga derecho a la elegibilidad de la prioridad histórica para los tiempos que haya operado o para los horarios asignados en esa condición.


…

Para efectos de esta fracción, se entiende por uso indebido de horarios, al menos lo siguiente:

a)
Que una persona transportista aérea conserve horarios que no tenga previsto operar, ceder, intercambiar o usar en una operación conjunta;

b) a g) …

No es considerado como uso indebido de horarios los cambios en ruta o de aeronave, siempre que se notifiquen a la persona administradora aeroportuaria.

VIII. a X. …
Las personas transportistas aéreas, al solicitar a la persona administradora aeroportuaria el horario de aterrizaje y despegue, deben ajustarse a lo que establezcan las bases generales para la asignación de horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades de turno de las aeronaves en los aeródromos civiles declarados en condiciones de saturación, así como a las reglas de operación de cada aeródromo civil.

Artículo 99. …
…
La persona coordinadora de horarios tiene las funciones siguientes:

I.
Supervisar, evaluar, calificar y determinar la ocupación y los casos de uso indebido de los horarios de aterrizaje y despegue, para lo cual puede tomar en consideración las opiniones emitidas por el subcomité de demoras y por el subcomité de coordinación y supervisión de horarios, de conformidad con las mejores prácticas internacionales;

II. …
a)
Las series de horarios que estén por debajo del porcentaje de ocupación mínimo del 80% del tiempo en el periodo asignado en la temporada en curso;

b) a e) …
III.
Identificar cada operación efectuada por las personas transportistas aéreas;

IV. a VI. …
Artículo 100. La Secretaría, por conducto de la Agencia Federal de Aviación Civil, por sí o a petición de parte, escuchando previamente a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria, determinará si un aeródromo se encuentra en condiciones de saturación. Se considerará que existen condiciones de saturación:

I. …
a) …
b)
Se demora de conformidad con las reglas de tránsito aéreo el aterrizaje o despegue de aeronaves por causas atribuibles a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria, tales como falta de pista, posiciones, servicios, calles de rodaje, plataformas, ayudas visuales, y demás infraestructura vinculada directamente con la operación de las aeronaves, de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas.


Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias deben llevar un registro del número de operaciones totales atendidas en cada hora, precisando los aterrizajes y los despegues; el número de solicitudes recibidas, señalando cuáles fueron atendidas y las que no, y las causas de ello, así como el número de demoras atribuibles a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria;

II.
En el edificio terminal, si en más de 25 ocasiones en el año en una hora determinada se rebasa el número máximo de personas pasajeras que pueden ser atendidas por hora en el edificio o se rechazan solicitudes de aterrizaje o despegue en virtud de que se rebasa el número de personas pasajeras que pueden ser atendidas, considerando para tal efecto la capacidad de los edificios terminales, vialidades de acceso, estacionamientos para automóviles, y demás infraestructura y servicios relacionados con la atención, procesamiento, flujo, calidad en el servicio, el bienestar y satisfacción de la persona pasajera, de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas.


La persona concesionaria, asignataria o permisionaria debe llevar un registro del número de personas pasajeras totales atendidas durante cada hora, incluidas las personas pasajeras de salida, de llegada, en tránsito y de transferencia.

Artículo 101. La Secretaría debe notificar a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria la resolución en que se determina que el aeródromo se encuentra en condiciones de saturación, precisando la hora u horas respectivas, así como si se trata de saturación en campo aéreo o en edificio terminal. La persona concesionaria, asignataria o permisionaria, a su cargo y dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación, debe publicar dicha resolución en el Diario Oficial de la Federación; en caso de que no se publique en dicho plazo la Secretaría puede efectuar la publicación con cargo a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria, sin perjuicio de las sanciones que en su caso procedan. La determinación surte efectos a partir del día siguiente de su publicación.

En el supuesto de que las condiciones de saturación sean atribuibles a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria por incumplimiento en el programa maestro de desarrollo, deficiencias de la infraestructura o en la operación, esta debe realizar las acciones pertinentes a fin de eliminar dichas condiciones. La Secretaría, por sí o a petición de parte, puede ordenar a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria que realice las acciones específicas que considere procedentes para solucionar la problemática, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 99 de este reglamento y de las sanciones que, en su caso, procedan.

Artículo 103. La asignación de los horarios de aterrizaje y despegue que realice la persona administradora aeroportuaria conforme a esta sección debe ser sin perjuicio de lo dispuesto en las instrucciones que para el movimiento eficaz y seguro de las aeronaves señale la persona prestadora de servicios de control de aeródromo y aproximación, al momento del aterrizaje y despegue.

La Secretaría puede no otorgar a las personas transportistas y operadoras aéreas la autorización a que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, si no se ajustan a lo dispuesto en la concesión, asignación, autorización o permiso que corresponda, de conformidad con la Ley de Aviación Civil, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, o si la persona concesionaria, asignataria o permisionaria no cumple con el procedimiento establecido en este reglamento para la asignación del horario de aterrizaje o despegue.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto.

TERCERO. Los trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deben llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su presentación hasta su conclusión.

CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que no requerirá recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará su presupuesto regularizable para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes.

QUINTO. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Agencia Federal de Aviación Civil, debe clasificar los aeródromos civiles de servicio al público de transporte aéreo regular nacional e internacional conforme al artículo 94 de este ordenamiento, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

SEXTO. La Agencia Federal de Aviación Civil debe actualizar las bases generales para la asignación de horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades de turno de las aeronaves en los aeródromos civiles declarados en condiciones de saturación, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 05 de junio de 2026.- La Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 126 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1; 2, fracciones III, V, VI, VII, X, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XX y XX ter; 5, fracciones II, III, IV, VI, VII, VIII, IX y X; 7; 8, párrafo primero y su fracción II; 10, párrafo segundo; 16; 17 Bis; 18; 28; 37 bis, párrafo segundo; 37 ter, párrafo segundo; 41; 42; 43, párrafo primero y sus fracciones I y V, incisos a) y b); 44, párrafo primero y sus fracciones II, IV y V; 46, párrafo primero y sus fracciones II y IV; 47, párrafo primero; 48, fracciones I, VI y VII; 49; 50; 51; 52, párrafo primero y sus fracciones IV y VI; 53, párrafo primero y sus fracciones II y III, y los párrafos segundo y tercero; 54, fracciones III, VI, VII, IX y X; 55; 56; 57, párrafo primero, fracciones II, III y IV, y párrafo segundo; 58, y 59, así como las denominaciones de la Sección II del Capítulo VII y de los capítulos IX y X; se ADICIONAN los artículos 2, fracciones XII bis, XXII y XXIII; 5, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII; 8, párrafo segundo; 11, párrafos segundo y tercero; 20, párrafo segundo; 42 bis; 43, párrafo primero, fracciones V, inciso d), VII, VIII y IX, y párrafos tercero y cuarto; 44 bis; 47, párrafo tercero y se recorre el actual párrafo tercero en su orden; 48, fracciones VIII y IX; 52, párrafo primero, fracciones I bis, VII, VIII, IX, X y XI, y los párrafos segundo, tercero y cuarto; 53, párrafo cuarto; 54, párrafo primero, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII, y párrafo segundo; 54 bis; 58 bis; 58 ter; 58 quater; 60, 61, 62 y 63, así como el Capítulo XI que comprende el artículo 64 y el Capítulo XII que comprende los artículos 65, 66 y 67; y se DEROGAN los artículos 3, párrafo segundo; 4, párrafo segundo; 24; 37 ter, párrafo primero; 43, párrafo segundo; 46, fracción V, del Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte, para quedar como sigue:

Artículo 1.- El presente ordenamiento es de interés público, de observancia obligatoria y tiene por objeto regular el servicio público de medicina preventiva en el transporte terrestre federal, a través de la práctica de los exámenes psicofísico integral, médico en operación y toxicológico, para la expedición de los dictámenes y constancias correspondientes al personal de nacionalidad mexicana o extranjera que en las vías generales de comunicación intervenga en la operación, conducción y auxilio de los diversos modos de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares.

Los exámenes a que se refiere este ordenamiento deberán practicarse a las personas conductoras que requiera contar con licencia federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 2.- …
I. y II. …
III.
Autorización: Documento a través del cual la Dirección faculta a una persona física o moral con el carácter de tercera autorizada, para que realice el examen psicofísico integral al personal de los distintos modos de transporte terrestre federal;

III bis. y IV. …
V.
Constancia de aptitud psicofísica: Es el documento que expide la Dirección, después de obtener el dictamen de aptitud psicofísica, por el que acredita al personal, previo cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, desde el punto de vista psicofísico, al personal a intervenir en la operación, conducción o auxilio de algún modo de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares;

VI.
Dictamen de aptitud psicofísica: Es el documento que emite la Dirección, la unidad médica o la persona tercera autorizada, que contiene la opinión médica derivada del estudio objetivo especializado que acredita psicofísicamente que el personal es apto para la operación, conducción y auxilio del respectivo modo de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares;

VII.
Dictamen de no aptitud psicofísica: Es el documento que emite la Dirección, la unidad médica o la persona tercera autorizada, que contiene la opinión médica derivada del estudio objetivo especializado que acredita psicofísicamente, que el personal no es apto para la operación, conducción y auxilio del respectivo modo de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares;

VIII. y IX. …
X.
Examen psicofísico integral: Es el conjunto de estudios clínicos, de laboratorio y gabinete de carácter médico, que se practican por la Dirección o la persona tercera autorizada al personal, con la finalidad de dictaminar si está en aptitud, desde el punto de vista médico, de realizar las funciones inherentes a su actividad;

XI.
Examen toxicológico: Es el estudio químico, analítico y clínico, que se practica por la Dirección o las unidades médicas al personal, para determinar la ingestión de bebidas alcohólicas, detección de sustancias psicotrópicas, estupefacientes, incluidos medicamentos con este efecto y de todos aquellos fármacos que, con evidencia médica, alteren o puedan alterar la capacidad para el desarrollo de sus actividades;

XII. …
XII bis.
Inspección: Es el acto administrativo previo al otorgamiento, renovación o modificación de una autorización, para constatar el cumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Reglamento, la cual se realiza por personal de la Dirección autorizado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.
Licencia federal: Es el documento expedido por la Secretaría para que el personal pueda realizar la operación, conducción y auxilio del respectivo modo de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares en vías generales de comunicación, siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.
Modo de transporte terrestre federal: Es el transporte que se realiza en las vías generales de comunicación terrestres, a través del autotransporte federal y del servicio ferroviario, y sus servicios auxiliares, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XV.
No aptitud psicofísica: Es la ausencia, disminución, pérdida o alteración orgánico-funcional establecidas en el requisito médico correspondiente a cada modo de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares, detectada al personal a través de los exámenes médicos previstos en el Reglamento y que impida técnicamente la operación, conducción y auxilio del respectivo modo de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares;

XVI. …
XVII.
Personal: Es la persona técnica que opera, conduce y auxilia en los modos de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares competencia de la Secretaría en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII. a XIX. …
XX.
Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte: Es el servicio público a través del cual se practican los exámenes médicos en operación, psicofísico integral y toxicológico, para dictaminar, con base en los resultados que se obtengan, la aptitud psicofísica o no aptitud psicofísica del personal;

XX bis. …
XX ter.
Tercera Autorizada: Es la persona física o moral autorizada por la Secretaría, a través de la Dirección, para realizar exámenes psicofísicos integrales;

XXI. …
XXII.
Verificación: Procedimiento mediante el cual la Dirección comprueba el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables por parte de las personas terceras autorizadas, en su carácter de auxiliares de la Secretaría. Las verificaciones podrán ser ordinarias o extraordinarias y se llevarán a cabo en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones jurídicas aplicables, y

XXIII.
Vigilancia: Es el monitoreo ordinario, continuo y preventivo que realiza la Dirección, a través de sus unidades administrativas, a las Unidades Médicas y personas terceras autorizadas, con el objeto de observar el desarrollo de sus operaciones, procesos, actividades y procedimientos.

Artículo 3.- …
Derogado

Artículo 4.- …
Derogado

Artículo 5.- …
I. …
II.
Expedir y modificar los requisitos médicos para cada modo de transporte terrestre federal a que se refiere el artículo 2, fracción XVIII bis del Reglamento y publicarlos en el Diario Oficial de la Federación;

III.
Aplicar, conforme al requisito médico que corresponda para cada modo de transporte terrestre federal, los estudios y exámenes para determinar las condiciones psicofísicas y la posible ausencia, disminución o alteración orgánico funcional concluyentes del personal y, en su caso, dar a conocer sus resultados en términos del Reglamento;

IV.
Integrar y mantener actualizado un padrón del personal, utilizando para ello la documentación e información de que se disponga, así como aquella a la que está obligada a proporcionar directamente la persona tercera autorizada;

V. …
VI.
Emitir la autorización a personas terceras, para que realicen exámenes psicofísicos integrales al personal de cada modo de transporte terrestre federal, previo cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII.
Vigilar y verificar que las personas terceras autorizadas cumplan con la normatividad, condiciones, infraestructura, instalaciones, materiales, insumos, términos y plazos establecidos en el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como, llevar a cabo las inspecciones correspondientes;

VIII.
Modificar, suspender, renovar y revocar las autorizaciones según corresponda a las personas terceras autorizadas;

IX.
Requerir a las personas terceras autorizadas para que proporcione a la Dirección toda la información y documentación relativa a los actos que regula el presente Reglamento;

X.
Cancelar las constancias de aptitud o no aptitud expedidas, cuando se advierta el uso de información apócrifa, la suplantación de identidad derivada de la revisión del expediente clínico, el incumplimiento de los requisitos médicos y de las disposiciones jurídicas aplicables, o en cumplimiento de resolución emitida por autoridad administrativa o jurisdiccional competente;

XI.
Requerir a las personas terceras autorizadas el documento que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitido por la autoridad competente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XII.
Establecer los lineamientos para el acceso y uso de los sistemas de medicina preventiva del transporte terrestre federal;

XIII.
Implementar mecanismos de facilidades administrativas en materia de medicina preventiva en el transporte terrestre federal, así como establecer los requisitos para su instrumentación, de conformidad con este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.
Llevar a cabo jornadas y acciones itinerantes en materia de medicina preventiva en el transporte terrestre federal, para la realización de exámenes psicofísicos integrales y toxicológicos al personal de cada modo de transporte terrestre federal;

XV.
Establecer y homologar criterios para la atención del personal, en Unidades Médicas y por las personas terceras autorizadas, garantizando el respeto a los derechos humanos;

XVI.
Concertar acciones con el sector del transporte terrestre federal en materia de medicina preventiva en el transporte;

XVII.
Celebrar convenios y acuerdos con instituciones públicas de salud, educativas, privadas, institutos de investigación y demás instancias del sector, para el fortalecimiento del servicio de medicina preventiva en el transporte terrestre federal, y

XVIII.
Las demás que señalen este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 7.- La Secretaría a través de la Dirección podrá auxiliarse de la persona tercera autorizada, para la práctica del examen psicofísico integral y emitir el dictamen correspondiente.

Artículo 8.- El personal que solicite a la Dirección o a la persona tercera autorizada la práctica del examen psicofísico integral deberá presentar identificación oficial vigente y, además:

I. …
II.
Clave Única de Registro de Población;

III. y IV. …
La documentación deberá ser entregada por el personal para la validación e integración del expediente físico y digital por parte de la Dirección o la persona tercera autorizada quienes serán responsables del resguardo de esta, para efectos de revisión y requerimiento en caso de ser necesario.

Artículo 10.- …
La Dirección podrá practicar al personal exámenes complementarios incluido el examen toxicológico, cuando lo considere necesario para emitir o ratificar el dictamen respectivo, con base en la evidencia médica que soporte su determinación.

…
Artículo 11.- …
En los casos en que la Dirección o las unidades médicas determinen la no aptitud psicofísica del personal, las personas terceras autorizadas se abstendrán de emitir una nueva constancia de aptitud psicofísica a favor de dicha persona.

La revaloración de la aptitud psicofísica únicamente podrá ser realizada por la Dirección, previa solicitud de la persona interesada, a efecto de determinar, en su caso, su aptitud.

Artículo 16.- El examen toxicológico en las diferentes muestras biológicas y tejidos del organismo del personal, o determinación de alcohol en aliento, se realizará por la Dirección o las unidades médicas en los casos siguientes:

I.
Como parte del examen médico en operación;

II.
Dentro del término de las veinticuatro horas siguientes, después de participar en un accidente o incidente de transporte terrestre federal;

III.
Como parte del examen psicofísico integral;

IV.
Al detectarse cualquier alteración psicofísica o bajo sospecha de ingestión de alcohol, de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, incluidos medicamentos con este efecto, y de todos aquellos fármacos cuyo uso afecte su capacidad para desarrollar su labor, y

V.
Cuando lo establezcan los tratados o convenios internacionales en los que el Estado mexicano es parte.

Artículo 17 bis.- Se debe emitir el dictamen de no aptitud psicofísica al personal que se niegue a realizar el examen toxicológico, por lo que no podrá realizar las actividades conferidas por la licencia federal, hasta en tanto se le practique un examen psicofísico integral y toxicológico por la Dirección o las unidades médicas, conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del presente Reglamento.

Artículo 18.- La Dirección expedirá la constancia de aptitud psicofísica, previo cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables y a la obtención del dictamen de aptitud psicofísica emitido por la unidad médica o la persona tercera autorizada que acredite, desde el punto de vista médico, que el personal es apto para intervenir en la operación, conducción y auxilio del respectivo modo de transporte terrestre federal y sus servicios auxiliares.

Las constancias de aptitud psicofísica podrán expedirse de manera condicionada, conforme a los criterios objetivos establecidos en los requisitos médicos y al resultado del examen practicado.

Artículo 20.- …
La constancia de aptitud psicofísica que obtenga el personal en términos del presente artículo solo evalúa su condición psicofísica, la cual le permitirá obtener una licencia federal para operar, conducir o auxiliar en los diferentes modos de transporte terrestre federal. En caso de requerirse una evaluación técnica del desempeño por alguna alteración funcional u orgánica, esta deberá solicitarse ante la autoridad competente en materia de autotransporte federal y a la autoridad en materia del servicio ferroviario, para efecto de obtener una constancia de aptitud psicofísica condicionada.

Artículo 24.- Derogado

Artículo 28.- El catálogo de personal apto puede ser consultado por el público en general y la información contenida en dicho catálogo debe estar clasificada en términos de las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás ordenamientos aplicables. Dicha información debe contener por lo menos: número de expediente clínico, modo de transporte terrestre federal, categoría, resultado de la aptitud, vigencia y unidad médica responsable.

La omisión del registro en el sistema o el mal uso de la información por las personas servidoras públicas de la Secretaría o de la persona tercera autorizada, darán lugar a la aplicación de las sanciones civiles y penales procedentes conforme a derecho, incluidas, en su caso, las responsabilidades administrativas en que incurran ya sean en forma directa o como auxiliares de la Administración Pública Federal.

Artículo 37 bis.- …
Estos exámenes podrán realizarse sólo por la Dirección.

Artículo 37 ter.- Derogado

Adicionalmente a lo establecido en el programa a que se refiere el artículo anterior, la persona concesionaria o permisionaria podrá solicitar a la Dirección, la realización del examen toxicológico y de detección de alcohol en aliento al personal cuando exista sospecha fundada de consumo.

Artículo 41.- La Secretaría por conducto de la Dirección, podrá autorizar como auxiliares, a personas físicas o morales, para la práctica del examen psicofísico integral de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento.

Artículo 42. La persona tercera autorizada deberá contar con:

I.
Servicio auxiliar de diagnóstico;

II.
Personal médico examinador;

III.
Personal médico dictaminador, y

IV.
Servicio de psicología.

Artículo 42 bis. La persona tercera autorizada, una vez practicada la exploración clínica y realizados los estudios correspondientes al personal, evaluará los resultados y emitirá el dictamen respectivo, para determinar, en su caso, la aptitud o no aptitud psicofísica.

Artículo 43.- La persona tercera autorizada, como auxiliar de la Administración Pública Federal a través de la Dirección, para la realización de los exámenes psicofísicos integrales, deberá cumplir con los criterios correspondientes para la certificación de establecimientos de servicios de salud, otorgada por el Consejo de Salubridad General y presentar por escrito ante la Dirección, solicitud para la emisión o renovación de la autorización, acompañada de los documentos siguientes:

I.
Copia certificada del acta de nacimiento, tratándose de persona física, o de la escritura constitutiva con los datos de inscripción actualizados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en caso de persona moral;

II. a IV. …
V. …
a)
Declaración firmada bajo protesta de decir verdad, que la persona auxiliar no ha sido condenado por delito doloso mediante sentencia irrevocable;

b)
Declaración firmada bajo protesta de decir verdad, que las instalaciones y el equipo para prestar el servicio auxiliar de diagnóstico cumple con la normatividad en materia de salud, para la prestación de estos servicios;

c) …
d)
Constancias de cursos de capacitación y actualización en materia de medicina preventiva en el transporte vigentes al momento de la solicitud de autorización o su renovación;

VI. …
VII.
Acreditar los cursos de competencias médicas que determine la Dirección, en la evaluación del personal;

VIII.
Documento que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitido por la autoridad competente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como la Clave Única de Registro de Población;

IX.
Evidencia fotográfica que acredite que cuenta con el equipo médico, infraestructura informática y locales adecuados para realizar las evaluaciones psicofísicas, manifestando bajo protesta de decir verdad que no son subarrendados o se trata de inmuebles donde se prestan servicios diversos por temporada o por ocasión.

Derogado

La Dirección contará con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de que la solicitud se encuentre completa, para realizar la inspección del cumplimiento de los requisitos previstos en el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, para la prestación del servicio de medicina preventiva en el transporte.

Tratándose de documentos emitidos en el extranjero deberán presentarse apostillados o legalizados por el Consulado Mexicano del país donde se emite el documento y en los casos en que este se encuentre redactado en idioma diferente al español deberá ser traducido por persona que cuente con cédula profesional para ejercer como traductora o, en su caso, por persona perita traductora autorizada por el Poder Judicial de cualquier entidad federativa o de la Federación con la especialidad en el idioma que corresponda al contenido en la documental que se traducirá.

Artículo 44.- La persona tercera autorizada que cuenta con personal médico dictaminador y examinador deberá acreditar que la persona física que desarrolle esta función en sus instalaciones cumpla con lo siguiente:

I. …
II.
Documento de identificación oficial vigente;

III. …
IV.
Acreditación de los cursos de competencias médicas que determine la Dirección, en la evaluación del personal;

V.
Documento que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitido por la autoridad competente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como la Clave Única de Registro de Población, y

VI.…
…
Artículo 44 bis.- La persona tercera autorizada que cuenta con el servicio de psicología deberá acreditar que la persona profesionista cumpla con lo siguiente:

I.
Original y copia del acta de nacimiento o de la carta de naturalización, o para el caso de extranjeros, la forma migratoria correspondiente;

II.
Documento de identificación oficial vigente;

III.
Copia de título y cédula profesional que la acredite para el ejercicio de la profesión;

IV.
Acreditación de los cursos de competencias que determine la Dirección, en la evaluación del personal, y

V.
Documento que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitido por la autoridad competente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como la Clave Única de Registro de Población.

Artículo 46. Las personas concesionarias o permisionarias a efecto de dar cumplimiento al programa a que se refiere el artículo 37 bis de este Reglamento, deberán contar con el personal técnico responsable, el cual deberá cumplir con los requisitos siguientes:

I. …
II.
Documento de identificación oficial vigente;

III. …
IV.
Documento que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitido por la autoridad competente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como la Clave Única de Registro de Población.

V. Derogada

Artículo 47. La Dirección emitirá la resolución mediante la cual otorgue o niegue la autorización correspondiente, o en su caso, su renovación en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir de aquél en que se practique la diligencia para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.

…
Transcurrido el plazo anterior, sin que se hubiere emitido resolución, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.

…
Artículo 48. …
I.
Nombre, denominación o razón social, domicilio de la persona autorizada; domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, incluidos los de carácter personal, así como correo electrónico u otros medios electrónicos autorizados para tal efecto;

II. a V. …
VI.
El periodo de vigencia;

VII.
Las causas de modificación, suspensión, renovación y revocación;

VIII.
La obligación de sujetarse a los lineamientos para el acceso y uso de los sistemas de medicina en el transporte terrestre federal, y

IX.
Obligaciones de la persona tercera autorizada.

Sección II

De la Persona Tercera Autorizada

Artículo 49.- La autorización se otorgará por un plazo de dos años. Las personas terceras autorizadas podrán solicitar su renovación, siempre y cuando no hayan sido revocadas o se encuentren en un procedimiento administrativo de revocación o en un proceso jurisdiccional pendiente de resolución derivado de la autorización o bien que por resolución firme se determine la improcedencia de la autorización.

Artículo 50.- La Dirección emitirá anualmente la circular mediante la cual se establezcan los montos mínimos y máximos de las tarifas a las que se deberán sujetar las personas terceras autorizadas por la realización de los exámenes psicofísicos integrales y la expedición de la constancia correspondiente.

Dentro de los parámetros establecidos en el párrafo anterior, las personas terceras autorizadas deberán solicitar a la Dirección autorización de sus tarifas, las cuales deberán exhibirse en lugar visible al público dentro de las instalaciones donde presten sus servicios.

La Dirección emitirá el programa para regular el servicio que deberán prestar las personas terceras autorizadas.

Artículo 51.- La persona tercera autorizada está obligada a presentar ante la Dirección, dentro de los diez días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que haya obtenido la autorización, una póliza de seguro de responsabilidad civil contratada con institución autorizada por el Gobierno federal para operar como institución o sociedad mutualista de seguros, por concepto de mala práctica médica, laboratorio y, en su caso, deficiencia en la práctica de exámenes psicofísicos integrales, por un monto que no podrá ser inferior a diecisiete mil quinientas veces la unidad de medida de actualización.

Además de la póliza referida en el párrafo anterior, también deberá presentar una póliza de fianza, expedida por institución autorizada por el Gobierno federal para operar como institución de fianzas, para responder por el uso indebido del sistema electrónico mediante el cual se expiden las constancias de aptitud psicofísica y los dictámenes médicos en los términos a que se refiere el presente Reglamento, por un monto que no podrá ser inferior a diecisiete mil quinientas veces la unidad de medida de actualización. Dichas pólizas deberán ser renovadas anualmente.

Artículo 52. La persona tercera autorizada, además de las obligaciones que se deriven de las disposiciones del presente Reglamento, de la autorización y de la normatividad aplicable en la materia, deberá:

I. …
I bis.
Practicar el examen psicofísico integral al personal, previa cita registrada por la persona interesada en el sistema institucional de citas;

II. y III. …
IV.
Proporcionar a la Dirección, informes bimestrales de los exámenes practicados, dentro de los primeros diez días del mes siguiente al término del periodo establecido;

V. …
VI.
Contar en todo tiempo con registros vigentes ante las autoridades en materia de salud, así como con equipos calibrados, instalaciones, insumos, materiales actualizados, infraestructura informática y de otra índole requerida en la autorización conforme a las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones en materia de salud que resulten aplicables;

VII.
Hacer uso del Sistema Institucional de Medicina Preventiva, únicamente para los fines que se le autoriza, conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan;

VIII.
Registrar y digitalizar en el Sistema Institucional de Medicina Preventiva, toda la información que se requiera y que sustente el dictamen de aptitud psicofísica en el expediente clínico;

IX.
Expedir al personal que solicite la realización del examen psicofísico integral, el comprobante por el cobro del servicio prestado conforme a la tarifa autorizada;

X.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales que le correspondan;

XI.
Contar con expedientes médicos del personal que acude para la realización del examen psicofísico integral, el cual deberá contener los documentos siguientes:

a)
Acta de nacimiento, sólo cuando sea la primera vez que el personal solicita la práctica del examen psicofísico integral;

b)
Clave Única de Registro de Población;

c)
Cita médica;

d)
Dictamen psicofísico integral, con firmas autógrafas de la persona tercera autorizada y del personal, el cual debe contener la valoración y procedimientos médicos realizados en términos del presente Reglamento;

e)
Carta de consentimiento informado para la práctica del examen psicofísico y el tratamiento de los datos personales firmado por el personal solicitante;

f)
Comprobante original del pago de la tarifa autorizada a cargo del personal solicitante que reúna los requisitos fiscales conforme a la normatividad aplicable, y

g)
Copia del recibo fiscal correspondiente expedido por la persona tercera autorizada, por la expedición de la constancia de aptitud psicofísica.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en las fracciones IV, VI, IX, X y XI del presente artículo, será causal de revocación de la autorización, sin perjuicio de las demás causales establecidas y de las sanciones que correspondan en el presente Reglamento y en otras disposiciones jurídicas aplicables.

La persona tercera autorizada deberá proporcionar un informe anual, así como aquellos que le solicite la Dirección, respecto de las actividades realizadas, así como el número de exámenes psicofísicos integrales realizados, con la evidencia correspondiente por medios electrónicos.

La persona tercera autorizada deberá acreditar que cuenta con la infraestructura necesaria para la realización de los exámenes médicos, de conformidad con las normas oficiales mexicanas y la vigencia de su registro ante la Secretaría de Salud que le autorice prestar servicios de atención médica.

Artículo 53.- La Dirección podrá suspender a la persona tercera autorizada, hasta por un plazo de diez días hábiles, la autorización correspondiente, en los siguientes casos:

I. …
II.
Cuando la persona tercera autorizada no cuente con el personal calificado y el equipo necesario para prestar el servicio conforme a lo establecido en la autorización que le hubiere sido otorgada;

III.
Cuando la persona tercera autorizada incumpla con las obligaciones contenidas en las  fracciones I, I Bis, II, y III del artículo 52 del presente Reglamento, y

IV. …
La Dirección publicará en la página de internet de la Secretaría, el listado de las personas terceras autorizadas, suspendidas y la causa que motivó dicha suspensión.

Una vez que la persona tercera autorizada subsane las causas que motivaron la suspensión, la Dirección levantará la misma.

Transcurrido el término establecido en el párrafo primero del artículo anterior, sin que se hayan subsanado las causas de suspensión, se dará inicio al procedimiento de revocación.

Artículo 54.- …
I. y II. …
III.
Cuando la persona tercera autorizada incumpla con las condiciones establecidas en la autorización y esta no sea una causa de suspensión;

IV. y V. …
VI.
Aplicar tarifas diferentes a las autorizadas por la Dirección;

VII.
Reincidir en cualquiera de las causas de suspensión o no subsanar las mismas en el término establecido;

VIII. …
IX.
Negar la prestación del servicio autorizado sin causa justificada;

X.
Cuando la persona tercera autorizada le sea dictada sentencia condenatoria;

XI.
Subrogar el servicio público para el que fue autorizado o simular contar con los servicios a que está obligado a proporcionar;

XII.
No contar en todo momento con el equipo, instalaciones, insumos, materiales, infraestructura informática y demás elementos requeridos conforme a la autorización y a las demás disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.
Incumplir con lo establecido en las fracciones IV, VI, IX, X y XI del artículo 52 del presente Reglamento;

XIV.
Incumplir con las condiciones establecidas en la autorización;

XV.
Cuando, derivado de una revisión documental o procedimiento de investigación que realice la autoridad competente se desprenda que la persona tercera autorizada omitió dar cumplimiento a los requisitos establecidos para la práctica del examen psicofísico integral, o bien el expediente médico contenga documentación apócrifa o información médica falsa para obtener la constancia de aptitud psicofísica;

XVI.
Por hacer mal uso del sistema, o bien, altere u omite datos médicos o condición psicofísica del personal y estos son detectados por la Dirección en un examen o revaloración posterior o en una revisión del expediente clínico del personal;

XVII.
Ocurra un accidente y la causa del factor humano derive de una mala práctica médica o de una constancia médica sin haber realizado una correcta valoración o dictamen médicos, con independencia de la responsabilidad que establezcan otras autoridades competentes conforme a la legislación aplicable, y

XVIII.
Las demás que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables.

La Dirección publicará en la página de internet de la Secretaría el listado de las personas terceras autorizadas cuya revocación haya quedado firme, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 54 bis. Las personas terceras autorizadas estarán sujetas a los procedimientos y responsabilidades que correspondan, conforme a la naturaleza de los hechos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 55.- La persona titular de una autorización que hubiere sido revocada, en términos del artículo 54, fracciones III, IV, VI, IX, XIV, XV, XVI y XVII de este Reglamento no podrá obtener una nueva autorización, hasta después de haber transcurrido un plazo de cinco años contados a partir de la fecha en que hubiese quedado firme la resolución respectiva.

Artículo 56.- En aquellos casos en que una autorización haya sido revocada en términos de lo previsto en el artículo 54, fracciones I, II, V, VII, VIII, X, XI, XII y XIII, de este Reglamento la persona titular de dicha autorización no podrá obtener otra nueva.

Artículo 57.- …
I. …
II.
Renuncia o muerte de la persona tercera autorizada en caso de persona física;

III.
Disolución o liquidación de la persona tercera autorizada, en caso de ser persona moral;

IV.
Concurso mercantil de la persona tercera autorizada, y

V. …
En caso de terminación de una autorización la Dirección procederá a ordenar la cancelación inmediata de las cédulas de identificación del personal de la persona tercera autorizada, y notificará a la autoridad competente encargada de la emisión de la licencia federal, para los efectos legales a que haya lugar.

CAPÍTULO IX

De la verificación, vigilancia, inspección y supervisión

Artículo 58.- La Secretaría, por conducto de la Dirección, verificará el cumplimiento de este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. Las visitas de verificación se practicarán de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables.

Para tal efecto, las personas concesionarias, permisionarias y terceras autorizadas están obligadas a permitir el acceso de las personas verificadoras de la Secretaría a sus instalaciones, así como proporcionar al personal autorizado, toda la información y documentación que les sea requerida que acredite la realización de los exámenes psicofísicos integrales, dictámenes y constancias de aptitud o no aptitud médica, firmado por la persona tercera autorizada y el personal que realiza la valoración médica.

Cuando, derivado de las visitas de verificación, se acrediten irregularidades consistentes en la alteración de documentación, el uso de información falsa o la simulación del cumplimiento de requisitos previstos en el presente Reglamento, la Dirección procederá conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de dar vista al Órgano Interno de Control y, en su caso, a la autoridad competente cuando pudieran constituir hechos ilícitos.

Para llevar a cabo los procedimientos de verificación, la Dirección podrá auxiliarse de las unidades médicas establecidas en el territorio nacional, las cuales quedarán habilitadas para ese fin, previo oficio de colaboración y habilitación.

Artículo 58 bis. La Dirección, a través de su unidad administrativa competente, podrá vigilar en cualquier momento las instalaciones, funcionamiento, equipos, materiales e insumos de las personas terceras autorizadas, si en la práctica de la diligencia se advierte irregularidad, se dará inicio al procedimiento de verificación.

Artículo 58 ter.- La Dirección llevará a cabo las visitas de inspección, previo al otorgamiento, renovación o modificación de una autorización, para constatar el cumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Reglamento, la cual se realizará por personal autorizado por la Dirección, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Una vez realizada la inspección, la Dirección a través de la unidad administrativa competente, notificará a la persona tercera autorizada, concesionaria o permisionaria el resultado de la visita en el término establecido en el presente Reglamento.

Artículo 58 quater.- La Dirección llevará a cabo de manera programada procedimientos de supervisión a las unidades médicas distribuidas en el territorio nacional, para constatar el cumplimiento del presente Reglamento, los requisitos médicos y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de medicina preventiva en el transporte.

Asimismo, llevará a cabo la supervisión a fin de constatar las condiciones de equipamiento e infraestructura con que operan las unidades médicas y proponer acciones de mejora.

Capítulo X

De las infracciones

Artículo 59. La Secretaría, a través de la Dirección, impondrá las sanciones que correspondan por la comisión de infracciones a las disposiciones previstas en el presente reglamento.

Para la determinación de las sanciones, la Dirección deberá considerar lo siguiente:

I.
La gravedad de la infracción;

II.
La capacidad económica de la persona infractora, y

III.
Las condiciones de la persona infractora al momento de la realización de la conducta.

Artículo 60.- Se impondrá multa de 10 a 50 unidades de medida y actualización a la persona concesionaria o permisionaria que, estando obligada a instrumentar el programa de prevención de consumo de drogas y alcohol, no lo implemente en los términos previstos en el presente Reglamento, ni lo informe a la Dirección dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo establecido.

Artículo 61.- Se impondrá multa de 10 a 50 unidades de medida y actualización a la persona concesionaria o permisionaria que no proporcione a la Dirección la relación del personal a su servicio dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al vencimiento del término establecido en el artículo 40 del presente Reglamento.

Artículo 62.- Se impondrá multa de 20 a 70 unidades de medida y actualización a la persona concesionaria o permisionaria que no informe a la Dirección, dentro del plazo de veinticuatro horas, contado a partir de ocurrido el accidente o incidente de transporte terrestre federal, o del momento en que tenga conocimiento de este.

Artículo 63. Se impondrá multa de 40 a 70 unidades de medida y actualización a la persona concesionaria o permisionaria del transporte terrestre federal que no presente ante la Dirección al personal involucrado en un accidente o incidente de tránsito, cuando su estado de salud lo permita o, en su caso, al día siguiente al que sea dado de alta por la institución médica correspondiente, a fin de que se le practique el examen psicofísico integral y el examen toxicológico para dictaminar sobre su aptitud psicofísica.

Capítulo XI

De las Unidades Médicas de Medicina en el Transporte Terrestre Federal

Artículo 64.- Las unidades médicas contarán con una persona responsable y tendrán, entre otras, las funciones siguientes:

I.
Coordinar la prestación del servicio público de medicina preventiva en el transporte terrestre federal, de conformidad con los requisitos médicos, criterios generales, y disposiciones que para tal efecto establezca la Dirección;

II.
Presentar informes bimestrales a la Dirección, a través de la unidad administrativa competente, sobre la práctica de los exámenes psicofísicos integrales, en operación y toxicológicos, y

III.
Proporcionar a la Dirección información estadística respecto de las condiciones de salud del personal, derivada de los exámenes practicados en cada unidad médica.

CAPÍTULO XII

De la Coordinación Interna en materia de Medicina Preventiva en el Transporte Terrestre Federal

Artículo 65.- La Secretaría, a través de la Dirección, contará con un Comité Interno de Coordinación de Medicina Preventiva en el Transporte Terrestre Federal, cuyo objeto será dar seguimiento a la ejecución del Programa Anual de Trabajo, así como a las acciones que se implementen para la prestación del servicio de medicina preventiva en el transporte terrestre federal y a los procedimientos de supervisión y verificación.

Asimismo, dicho Comité tendrá por finalidad homologar los criterios de atención a las personas usuarias y a los procedimientos médicos aplicables en los servicios que se proporcionen.

El Comité Interno de Coordinación de Medicina Preventiva en el Transporte Terrestre Federal sesionará trimestralmente, de forma presencial o a través de medios electrónicos, según lo determine la Dirección.

Artículo 66.- El Comité Interno de Coordinación de Medicina Preventiva en el Transporte Terrestre Federal será de carácter colegiado y se integrará por las personas servidoras públicas siguientes:

I.
La persona titular de la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte;

II.
La persona titular de la unidad administrativa responsable de las verificaciones y supervisiones, adscrita a la Dirección;

III.
La persona titular de la Dirección Médica;

IV.
Las personas titulares de las Jefaturas de Unidad Médica de las unidades de medicina en el transporte establecidas en el territorio nacional, y

V.
La persona titular de la unidad administrativa responsable del programa de las personas terceras autorizadas.

Serán invitadas permanentes las personas titulares de las áreas administrativa y jurídica en la medicina en el transporte terrestre federal.

Artículo 67.- El Comité Interno de Coordinación de Medicina Preventiva en el Transporte Terrestre Federal tendrá las funciones siguientes:

I.
Ejecutar las acciones establecidas en el Programa Anual de Trabajo de la Dirección;

II.
Proponer acciones para la mejora continua y transparencia del servicio de medicina preventiva en el transporte terrestre federal;

III.
Coadyuvar en la implementación de jornadas, exámenes en operación y acciones itinerantes en materia de medicina preventiva en el transporte terrestre federal, para la realización de exámenes psicofísicos integrales y toxicológicos;

IV.
Proponer acciones para la atención y seguimiento a las observaciones y recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control y en procesos de auditoría;

V.
Participar en la coordinación de acciones para la supervisión y verificación que lleve a cabo la Dirección, en los términos del presente Reglamento, y

VI.
Las demás que sean propuestas por la Dirección.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la Federación.

SEGUNDO. Los trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se llevarán a cabo de conformidad con la normatividad vigente al momento de su presentación hasta su conclusión.

TERCERO. Las personas terceras autorizadas que a la entrada en vigor del presente Decreto cuenten con autorización vigente, podrán continuar prestando el servicio en los términos de esta, hasta su conclusión.

CUARTO. La Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte emitirá los lineamientos para el acceso y uso de los sistemas de medicina preventiva en el transporte, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los quince días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

QUINTO. La Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte contará con un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para emitir el Programa de Medicina Preventiva en el Transporte a cargo de Personas Terceras Autorizadas.

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

SÉPTIMO. Las erogaciones que se generen por motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales ni ampliaciones de recursos para tales efectos ni tampoco podrán incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto de operación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 05 de junio de 2026.-  La Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.

DECRETO por el que se establecen diversas medidas administrativas en el marco de la celebración de la inauguración de la Copa Mundial de la FIFA 2026, en la Ciudad de México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en los artículos 4o., párrafo noveno, y 90 de la propia Constitución; 1o., 2o., 3o., y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., y 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional; 330-A y 330-G de la Ley Federal del Trabajo, 4 y 5 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, y 88 de la Ley General de Educación, y
CONSIDERANDO
Que el artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad;
Que el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece las bases de organización de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, el cual señala que la Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada, y que los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal;
Que el artículo 27, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a la Secretaría de Gobernación le corresponde coordinar a los Secretarios de Estado y demás funcionarios de la Administración Pública Federal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del titular del Ejecutivo Federal y por acuerdo de éste, convocar a las reuniones de gabinete; acordar con los titulares de las Secretarías de Estado, órganos desconcentrados y entidades paraestatales las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerir a los mismos los informes correspondientes;
Que el artículo 3o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional define que trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales, y el artículo 11 de la referida ley reglamentaria establece que en lo no previsto por dicha ley o disposiciones especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo;
Que los artículos 330-A y 330-G de la Ley Federal del Trabajo establecen que el teletrabajo es una forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas, en lugares distintos al establecimiento o establecimientos del patrón, por lo que no se requiere la presencia física de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, en el centro de trabajo, utilizando primordialmente las tecnologías de la información y comunicación, para el contacto y mando entre la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón; y que dicha modalidad puede implementarse en los casos de que así lo ameriten;
Que el artículo 88 de la Ley General de Educación señala que la suspensión de clases, sólo podrán ser autorizadas por la autoridad que haya establecido o, en su caso, ajustado el correspondiente calendario escolar. Estas autorizaciones únicamente podrán concederse en casos extraordinarios y si no implican incumplimiento de los planes y programas ni, en su caso, del calendario señalado por la Secretaría de Educación Pública;
Que los artículos 4 y 5 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, tiene como objetivo el velar por la seguridad, vida e integridad física de las personas en sus desplazamientos bajo el principio previsibilidad, a fin de garantizar la protección de las personas en sus desplazamientos, el uso o disfrute en las vías públicas del país, por medio de un enfoque de prevención que disminuya los factores de riesgo y la incidencia de lesiones;
Que los Estados Unidos Mexicanos serán una de las sedes de la Copa Mundial de la FIFA 2026, evento deportivo de carácter internacional que congregará a un número significativo de visitantes nacionales y extranjeros, así como a diversas delegaciones, organismos y medios de comunicación, lo que implica mayor demanda sobre los sistemas de movilidad, transporte, seguridad y prestación de servicios públicos en la Ciudad de México; por lo que resulta pertinente adoptar medidas administrativas en esta sede, que contribuyan a garantizar la continuidad y eficiencia de las funciones gubernamentales, favorezcan la movilidad urbana y optimicen el uso de la infraestructura pública durante el desarrollo de dicho evento, por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente
DECRETO
ARTÍCULO PRIMERO. Con motivo de la celebración de los eventos a desarrollarse el 11 de junio de 2026, vinculados a la inauguración de la Copa Mundial de la FIFA 2026, con el objeto de contribuir a la movilidad urbana, la seguridad vial, la continuidad de las actividades administrativas y la eficiencia en la prestación del servicio público, se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para que, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las necesidades del servicio, implementen esquemas de teletrabajo, trabajo a distancia o modalidades flexibles de organización laboral respecto de las personas servidoras públicas a su cargo con sede en la Ciudad de México.
Para tales efectos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán privilegiar el uso de tecnologías de la información y comunicación que garanticen el adecuado desempeño de las funciones sustantivas y administrativas, asegurando en todo momento la continuidad de sus servicios, el cumplimiento de sus atribuciones y la atención a la ciudadanía. Lo anterior no será aplicable a:
a) Las actividades relacionadas con la prestación de servicios de salud, atención médica, emergencias sanitarias, protección civil y atención de desastres;
b) Las funciones vinculadas con la seguridad nacional, seguridad pública, protección ciudadana, control migratorio, aduanero, así como aquellas indispensables para la preservación del orden público;
c) Las actividades necesarias para la operación, supervisión, regulación y prestación de servicios estratégicos y de infraestructura crítica, incluyendo los servicios de transporte terrestre, ferroviario, marítimo y aéreo; movilidad y gestión vial; telecomunicaciones; suministro de energía eléctrica, hidrocarburos, combustibles, agua potable y saneamiento; así como los servicios logísticos y de conectividad requeridos para el desarrollo de los eventos asociados a la Copa Mundial de la FIFA 2026;
d) Las actividades directamente relacionadas con la organización, coordinación, atención, seguridad, movilidad, protección civil, inspección, supervisión y demás acciones gubernamentales necesarias para la celebración de la Copa Mundial de la FIFA 2026;
e) Las funciones indispensables para la operación de programas sociales, trámites, servicios públicos prioritarios y atención directa a la población cuya prestación no pueda realizarse mediante medios electrónicos o remotos, y
f) Las demás actividades que, por su naturaleza, requieran la presencia física de las personas servidoras públicas para garantizar la continuidad de los servicios públicos, el cumplimiento de las atribuciones institucionales o la atención de situaciones urgentes o extraordinarias.
ARTÍCULO SEGUNDO. Con el objeto de contribuir a la movilidad urbana y la seguridad vial, se exhorta al sector privado y social en la Ciudad de México a que en todas las actividades administrativas no esenciales implementen, el 11 de junio de 2026, esquemas de teletrabajo, trabajo a distancia o modalidades flexibles de organización laboral respecto de las personas trabajadoras, en términos de los artículos 330-A y 330-G de la Ley Federal del Trabajo.
ARTÍCULO TERCERO. Se suspenden las clases el 11 de junio de 2026 en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública con sede en la Ciudad de México, públicas y privadas.
TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto correspondientes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos y no incrementará su presupuesto regularizable en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes.
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 08 de junio de 2026.- Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica.
